
CONCERTADO 24/5 Depósito legal L E . 1.—1958 

lOLGTIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.W|ntó̂ «cl,,I1 
— Intervención de Fondos 

Teléfono 1700. 
6100 

^putactón Provincial 
' defl»:¡Dlputaclón Provincial-Tel 

Jueves 9 de Agosto de 1962 
Núm. 179 \ 

No se publíc» loa domingos ni días faeWv»» 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas, 
ídem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dldios precios 8ér4n lncrem«Dt«(loa cea e 

5 por 100 para amortización de emprtfsltt a 

Higislerlo de la Gotenanii 
MSOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
¡¡aese convoca concurso para proveer 
¡n propiedad plazas vacantes de'In
terventores de Fondos de ̂ Adminis
tración Local. 

Con arreglo a lg establecido en la 
Ley de Régimen Local, testo refun
dido de 24 de Junio de 1955, Regla
mento de 30 de Mayo de 1952, modi 
ficado por JDecreto de 20 de Mayo 
ie 1958 y disposiciones concordan-
I», - , 
Esta Dirección General ha dispues 

tolo siguiente: 
Primero. — A partir de-iá publica-

óón de la presente Resolución en el 
Müín Oficial del Estado, se t end rá 
|or convocado concurso para pro-

en propiedad las plazas vacantes 
« nterventores de Fondos de Admi
ración Local que flguran|en la 
«ación inserta a l | f i n a l de esta con-

'gando.—Tendrán derecho a to 
parte en el concurso todos los 

rjentpres de Fondos que perte 
iaUnralJCuerP0 y no se hallen 

pitados para concursar. Sin 
waicio de lo dispuesto en el artf cu 

¿t(;Kafo.£e8and0' del Regla' 
ĉión f nciODarios de A d m i n i ^ ¡HegoJ^cal, los Interventores de 

ICIQ! ,esPecial p o d r á n solicitar 
Hondo ias categorías primera, 
rDda y tercera. 
fti tom ~~ 11 requisitos formales 
i L Parte ea el concarso: 
N n̂mentos118101011 d§ l0^ si8uien-

í f̂ n?ia debidamente reinte 
^ v^oaelo n ú m e r o 1), t a m a ñ o 

| centímetros; tantas declara 
de ^10del0 n ú m e r o 2 que se 

chanta ^tla^ t a inaño que ei ante 
l«s sean las plazas que se 

-*Dtw0lla ^ctla en cartulina 
> £ a ñ n S o?611*6' doble y aPaisa-
^ l o / i 4¿1 Por l6 cent ímet ros 

^ e r o 3), en la que h a r á n 

constar ios datos que en la misma se 
piden con perfecta claridad y conci
sión, ya que son los que han de ser
vi r de base para la p u n t u a c i ó n de los 
respectivos mér i tos y en la que se re . 
l a c íona rán las plazas solicitadas por 
el orden de preferencia que los con
cursantes establezcan en sus solici
tudes. Asimismo d e b e r á n acreditarse 
documental mente todos los mér i tos 
que aleguen los concursantes y que 
no consten debidamente justificados 
en sus expedientes personales. Los 
impresos que no se acomoden exac
tamente a los modelos que se inser
tan se rán rechazados de plano en el 
momento de su presentac ión , y en 
todo caso, y aun expirado el plazo, 
al verificarse el cotejo o comproba
ción de jdocurnentaciones. 

b) Í21 abono de derechos en la si
guiente cuant ía : 

Cien peseras para los Interventores 
de clases especial, primera, segunda 
y tercera, y de setenta y cinco pese
tas para los de cuarta y quinta, según 
la escala establecida en la Orden rni 
nisterial de 14 de Marzp de 1957, m á s 
un sello móvi l de 0,50 pesetas para 
reintegro del oportuno recibo'. 

C u a r t o , - E l abono de derechos y 
la presen tac ión de todos los docu
mentos (preceptivos o voluntarios) 
que hayan de surtir efecto en el con
curso deberá efectuarse personal
mente en el Negociado segundo, Sjec 
ción primera, de esta Dirección' Ge
neral (por el propio interesado, por 
intermedio de persona expresamente 
autorizada, pOr Gestor adminislrat i 
vo colegiado o por conducto del Co
legio Nacional de Secretarios, Inter 
ventores y Depositarios) cualquier 
l i a h á b i l , de once a trece horas, den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en ei Boletín Oficial del 
Estado. E l Negociado podrá rechazar 
ai ser presentada toda documenta
ción que no r e ú n a los requisitos de 
forma exigidos. 

Los funcionarios residentes en el 
extranjero p o d r á n presentar sus ins

tancias en cualquier representac ión 
d ip lomát ica o consular de España , 
las cuales las, r emi t i r án por correo 
aéreo o certificado por cuenta del in
teresado. 

Quinto. —Cerrado el plazo de ad
mis ión al concurso, este Centro d i 
rectivo visará las copias de las decla
raciones y las r emi t i r á a informe de 
las Corporaciones respectivas. A l co
tejar, las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal del inte
resado se cons igna rán de oficio las 
observaciones oportunas sobre las 
inexactitudes u omisiones que pudie
ran aparecer, y si la importancia de 
las mismas lo aconsejare p o d r á de
cretarse la exclusión del concursan
te, sin derechas r ec l amac ión alguna. 

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de prefe
rencia h a b r á n de formularse preci
samente dentro del plazo concedido 
para la presentac ión de instancias 
tomando parte en el concurso. 

Sexto.—Los mér i tos a tener en 
cuenta se rán los seña lados en el ar
t ículo 195 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, modificado por el De
creto de 20 de Mayo de 1958, Los 
años de servicios computables a los 
concursantes a efectos de puntua
ción se rán los qu^ tengan reconoci
dos en el Escalafón totalizado en 31 
de Diciembre de 1955 (con las modi
ficaciones derivadas de las reclama
ciones o recursos que pudieran i n 
terponerse contra él y que hubieran 
sido estimados), m á s los prestados 
desde dicha fecha a la pub l icac ión 
de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Séptimo.—El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sen t a r á ' a tomar posesión del cargo 
en plazo reglamentario, contado * 
oartir de la pub l icac ión de los nom
bramientos definitivos en el mencio
nado fío/ííin Oficial del Estado o en 
la prórroga que pudiera concedér
sele por este Centro directivo por ra
zón de circunstancias especiales, se 
en tenderá que renuncia al mismo, 
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teniendo en cuenta que el mero he
cho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptac ión de la p^aza 
para la que fuere nombrado y el cese, 
en su caso, de la que desempeñaba . 

Igualmente, a los funcionarios a 
quienes se les adjudicara plaza en re-

solución del presente condurso les 
será de apl icac ión lo dispuesto en el 
párrafo cuarto, ar t ículo 201 del De 
creto de 20 de Mayo de 1958. 

Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inserción dé la presente con
vocatoria y relación de vacantes en 

el «Boletín Oficial, de la 
Alca des de la p u b l i c a 3 ' ^ 

la foVrria 11 

respeclivar, cuidando a s i í í 0 ^ 

brada. 
de'8» 

Madrid. 12 de Jmi0 d 
Director general, José . ^ ¿ ^ J 

Póliza 

Modelo 

Margen que se cita 

Ilustrisimo señor: 
Don . . * . . . . . . . . . , con domicil io en . . . 

• • ' * * \ " t . . r e spe tuosamente expone: 
>• Que pertenece a l Cuerpo Nacional de Interventores de Fonciog 

• • • • • • • • • • Admin i s t r ac ión Local, y deseando tomar parte en el concurso convocad 
• • • . . . . . . . por Orden de , para proveer en propiedad plâ  

í . . . . . . . t . vacantes, de acuerdo con lo que exige el n ú m e r o de ía convocj 
tor ía , a c o m p a ñ a : 

Una dec la rac ión original, ajustada al modelo n ú m e r o 3, iasertoei 
el «Boletín Oficial del Es tado» . , 

Tantas copias de la dec la rac ión como plazas solicitas ímodeloní-
* mero 2). V . \ 

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, 
. . . . . ... . . ac red í t ah los extremos de la dec la rac ión que no constan en el expedienti 

. . . . . . . . . . . < . . . . . . . . . . . . personal. , 
• • M • > • . • •. . . . . . . . . . E l funcionario que suscribe declara carecer de antecedentes 

, . ; , , . . . . . . . . . . . - . . . . . . . y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las vacante 
anunciadas, es por lo que 

SUPLICA a V, I . se digne tenerle por admitido al mismo y, previos los t r ámi te s reglamentarios, le sea a 
cada alguna de las plazas que relaciona, por orden de preferencia: 

2.a . 
3* . 
4. R 
5. " . 
6 / 
7. » 
8. a 
9. a 
10 , 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17, 
18 
19 
20 

(Corporación) 
( . . . . . . . . . . . . . . ) 

(Provincia) 
( . . . . . . ) 
(. . . - . . . O 
( ) 
(• 
( • 

( 
( 
( • 
( 
C 

• ) , 
• ) 
. ) 
• ) 

21 „ 

22 c 

23 . . 
24 . . 
25 . . 
26 . 
27 . 
28 . . 
29 . . 
30 . . 
31 . 
32 
33 . . 
34 
35 . 
36 . . 
37 . . 
38 . . 
39 : 
Etc. 

(Corporación) (Provincia) 

( 

( -

Gracia que no duda alcanzar de V. I . , cuya vida guarde Dios muchos años . 
, de . , , de 19. . . . 

(Firma del interesado) 

l imo . Sr. Director general de Admin i s t rac ión Local 
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HKLACION DE VACANTES 
Categoría especial 

Pesetas 

Diputac ión Provincial de: 
Valencia 54.0Q0 

Primera categoría 
Ayuntamiento de: 

Almería 31.500 
Cáceres 36.000 
San Sebas t ián 36,000 
Lér ida 36.000 

Diputac ión ProvinciaJ de: 
Málaga 40.500 
Sevilla 54.000 

Segunda eategoria 
' Ayuntamiento de: 
Almendralejo (Badajoz) 31.500 
La Línea (Cádiz) 31.500 
Jumilla (Murcia) 28,800 
Covaleda (Soria) 27.000 

Tercera categoría 
Ayuntamiento de: 

Hell ín (Albacete) 28 800 
Manzanares (Ciudad Real) 27.000 
Olot (Gerona) 27.000 
Arfemjuez (Madrid), 28.800 
Béjar (Salamanca) 27.000 
E o j á (Sevilla) 28.800 
Osuna (Sevilla) 28.800 
Tarazona (Zaragoza) 27.000 

Cuarta categoría 
Ayuntamiento de: 

Villena (Alicante) 28.800 
Don Benito (Badajoz) 28.800 
Villafranea de los Barros (Ba

dajoz) 27.000 
Sardanyola (Barcelona) 21-600 
Truj i l ío (Cáceres) 27.000 
Chiclana de la Frontera (Cá

diz) 27.000 
Medina Sidonia (Cádiz) 27.000 
Nales (Castellón) 27.000 
Agnilar de la Frontera (Cór-

' doba) . 27.000 
Baena (Córdoba) 28.800 
Bujalance (Córdoba) 27 000 
Cabra (Córdoba) 28 80o 
Castro del Río (Córdoba) 27.000 
Hinojosa del Duque (Córdoba) 27.000 
Blanes (Gerona) * 27.000 
Guadaiajara # 28 800 
Marios ( Jaén) 28.800 
Ponfarrada (León) 28.800 
Balaguera (Lér ida) 27.000 
Calahorra (Logroño) 27.000 
Haro (Logroño) 27.000 
Monforte de Lemos (Lugo) 28.800 
Vivero (Lugo) 28.800 
Cercedilla (Madrid) 21.600 
Lavíana (Oviedo) 27 000 
Llanes (Oviedo) 28.800 
Galdar (Las Palmas) 27.000 
Túy (Pontevedra) 27 000 
Cazalla de la Sierra (Sevilla) 27.000 
Constantina (Sevilla) 27.000 
Lora del Río (Sevilla) 27.000 

Amposta (Tarragona) 27.000 
Requena (Valencia) 28 800 
Medina del Campo (Vallado-

l id ) 27.000 

Quinta categoría 
Ayuntamiento de: 

Alcaraz (Albacete) 21.600 
Elche de la Sierra (Albacete) 21.600 
La Roda (Albacete) 27.000 
Tobarra (Albacete) 27.000 
Aspe (Alicante) 27.000 
Callosa de Segura (Alicante) 27.000 
Crevillente (Alicante) 27 000 
Pego (Alicante) 27.000 
Adra (Almería) 27.000 
Aiboxv(Almería) 27.000 
Cuevas de Almanzora (Alme

ría) 27.000 
Dalias (Almería) 27 000 
Huercal Hovera (Almería) 27.000 
Níjar (Almería) 27.000 
Vélez Blanco (Almería) 27.000 
Vélez Rubio (Almería) 27.000 
Arévalo (Avi la) 19 800 
Candela (Avila) 21.600 
Candeleda ; 15.300 
San Bar to lomé de Pinares 

(Avila) 15.000 
Amusga (Badajoz) 27.000 
Barcarrota (Badajoz) 27.000 
Bienvenida (Badajoz) > 21.600 
Cabeza del Buey (Badajoz) 27.000 
Campanario'(Badajoz) 27 000 
Castuera (Badajoz) 27.000 
Fregenal de la Sierra (Bada

joz) , 27.000 
Fuentes de Cantos (Badajoz) 27.000 
Granja de Torrehermosa (Ba-, 

dajoz) 21.600 
Llerena (Badajoz) 27.000 
Oliva de la Frontera (Badajoz) 27.000 
Olivenza (Badajoz) 27.000 
San Vicente de Alcán ta ra (Ba

dajoz) 27.000 
Los Santos de Maimona (Ba

dajoz) 27.000 
Valencia del Ventoso (Bada

joz) 19.800 
Alayor (Baleares) 19.800 
Arlá (Baleares) 19 800 
Ciudadela (Baleares) 27.000 
Inca (Baleares) . 27.000 
Muro (Baleares) 21.600 
La Puebla (Baleares) 27 000 
Sóller (Baleares) 27.000 
Canet de Mar (Barcelona) 19.800 
Cardona (Barcelona) , 21.600 
Maígrat (Barcelona) 19.800 
Molíns de Rey (Barcelona) 27.000 
Puigreig (Barcelona) 21.600 
Rubí (Barcelona) 21.600 
Sallent (Barcelona) 27.000 
San Celoní (Barcelona) 19.800 
San Cugat del Va 11 és^(Barce

lona) 21.600 
San Sadu rn í de Noya (Barce

lona) 19.800 
Torel ló (Barcelona) 21.600 
Briviesca (Burgos) 18.000 
Alcántara-(Cáceres) 19 800 
Arroyo de la Luz (Cáceres) 21,600 
Brozas (Cáceres) 21,600 
Coria (Cáceres) 27.000 
Hervás (Cáceres) 19.800 

Jara íz de la Vera (Cáceres) 
Miajadas (Cáceres) 
Serradilla (Cáceres) 
T a l a v á n (Cáceres) 
Valencia de Alcán ta ra (Cáce

res) 
Algodonales (Cádiz) 
Los Barrios (Cádiz) 
Bornes (Cádiz) 
Conil de la Frontera (Cádiz) 
Chipiona (Cádiz) 
Jimena (Cádiz) 
Olvera (Cádiz) 
San Roque (Cádiz) 
Ubrique (Cádiz) 
Almazora (Castellón) 
Onda (Castellón) 
Segorbe (Castellón) 
Valí de Uxó(Casle l lón) 
Almadén (Ciudad Real) 
Argamasilla de Alba (Ciudad 

Real) > 
Bola ños (Ciudad Real) 
Calzada de Calatrava (Ciudad 

Real) 
Daimiel (Ciudad Real) 
Infantes (Ciudad Real) 
Miguelturra (Ciudad Real) 
Moral de Calatrava (Ciudad 

Real) 
Pedro Muñoz (Ciudad Real) 
La Solana (Ciudad Real) 
Vi l la r rubia de los Ojos (Ciu

dad Real) 
Viso del Marqués (Ciudad 

Real) 
Bela lcázar (Córdoba) 
Bélmez (Córdoba, pendiente 

de recurso) 
Carcabuey (Córdoba) 
(Cardeña (Córdoba) 
Carpió (El) (Córdoba) 
Espejo (Córdoba) 
Fe rnán -Núñez (Córdoba) 
Fuenteobejuna (Córdoba) 
Iznájar (Córdoba) 
Luque (Córdoba) 
Posadas (Córdoba) 
Pozoblanco (Córdoba) 
La Rambla (Córdoba) 
Rute (Córdoba) 
Santaella (Córdoba) 
Villanueva de Córdoba (Cór

doba) 
Boiro (La Coruña) 
Muros (La Coruña) 
Noya (La Coruña ) 
Oleiros (La Coruña ) 
Ordenes (La Coruña ) 
Puentedeume (La Coruña) 
Riveira (La Coruña ) 
T a r a n c ó n (Cuenca) 
La Bisbal (Gerona) 
Cassá de la Selva (Gerona) 
Llagostera (Gerona) 
Pa la inós (Gerona) 
Ripoll (Gerona) 
Santa Colóma de Fa rnés (Ge

rona) 
Torroella de Montgrí (Ge

rona) 
Alhama de Granada (Grana

da) 
Benamaurel (Granada) 
Caniles (Granada) 

2.60o 
27.00o 
^•SOO 
I8.t)0o 

27.000 
27.000 
21.600 
27.000 
27.00o 
21.600 
27.000 
27.000 
27.00o 
21.600 
27.000 
27.000 
21.600 
27.000 
27.000 

21.600 
27.000 

27.000 
28.800 
27.000 
21.600 

27.000 
21.600 
27.000 

27.000 

21.600 
27.000 

27.000 
19.800 
19.800 
19 800 
27 000 
27.000 
27.000 
27.000 
21.600 
21.600 
27.000 
27.000 
27.000 
21.600 

27.000 
27.000 
27.000 
27 000 
27.000 
27.0^0 
27.000 
28.800 
21.600 
19.800 
19.800 
18.000 
21.600 
21.600 

19.800 

19,800 

27.000 
19 800 
27.000 



'1 

27.000 
27.000 
27.000 

27.000 
27.0O(t 
27 000 

19.800 
18.000 
27.000 
21.600 

27.000 
21.600 
21.600 
27.000 
18.000 
27.000 
21.600 
27.000 
216O0 
21.600 

Huéscar (Granada) 
niora (Granada) 
Jíoítefrío (Gianada) 
puebla de Don Fadrique (Gra

nad») 
7úiar (Granada) 
Beasaín (Guipúzcoa) 
Villafranca de Oria (Guipúz

coa) „ . , 
Zumaya (Guipúzcoa) 
Almonte (Huelva) 
Aroche (Huelva) 
gollullos par del Condado 

(Huelva) 
Calañas (Huelva) 
Cortegana (Huelva) 
Gibraleón (Huelva) 
Hinojos (Huelva) 
Lepe (Huelva) 
Moguer (Huelva,) 
palma del Condado (Huelva) 
Bociana (Huelva) 
Trigueros (Huelva) , 
Valverde del Camino (Huelva) 27.000 
Ansó (Huesca) 14.400 
Binéfar (Huesea) 19 800 
Fraga (Huesca) 21.600 
Tamarite de Litera (Huesca) 19.800 
Arjona (Jaén) 27.000 
Beas de Segura (Jaén) 27.000 
Cambil ( Jaén) 21.600 
Castellar de Santisteban (Jaén) 21.600 
Cazorla CJaén) 27,000 
Huelma (Jaén) 27.000 
Huesa ( Jaén ; 19.800 
Jódar (Jaén) 27.000 
Lopera (Jaén; ' 19.800 
Mancha Real ( Jaén) 27.000 
Mengíbar (Jaén) 421.600 
Navas de San, Juan 21.600 
Peal de Becerro ( Jaén) 21.600 
Pegalajar (Jaén) 21.600 
Porcuna (Jaén) - 27.000 
Pozo Alcón 27.000 
Quesada (Jaén) « 27.000 
Torredelcampo (Jaén) 27.000 
Torreperogil ( Jaén) 27,000 
Vilches (Jaén) 21.600 
La Bañeza (León) 27.000 
Valencia de Don Juan-San 

Millán de los Caballeros 
n (León) . 19.800 
gorjas Blancas (Lérida) 19.800 
Gervera (Lér ida) 19.800 
Seo de Urgel (Lér ida) 19.800 
Tarraga (Lér ida) 21.600 
Jremp (Lérida) 18.000 
Arnedo (Logroño) 27.000 
Gervera del Río A l h a m í (Lo-
„ groño) 21,600 
í>anto Domingo de la Calzada 

(Logroño) 19,800 
villoslada (Logroño) 13.500 
^oz (Lugo) 27,000 
^rganda (Madrid) 19.800 
^olmcnar de Oreja (Madrid; 19800 
Jibmchón (Madrid) 21.600 
¡javalcarnero (Madrid) 19.800 
oan Martín de Valdeiglesias 

(Madrid) 19.800 ^rchldona (Málaga) 2700o 
portes de la Frontera (Málaga) 19.800 
fuengirola (Málaga) 21.600 
JJarbella (Málaga) 27.000 
i>eíJa (Málaga) 21,600 

Abanilla (Murcia) 21.600 
Aba rán (Murcia) 27,000 
Alhama de Murcia (Murcia) 27.000 
Blanca (Murcia) 21.600 
Bullas (Murcia) ' 27 000 
Galasparra (Murcia) 27 000 
Fuente Alamo (Murcia) 21.600 
M a z a n ó n (Murcia) 27,000 
Moratalla (Murcia) 27.000 
Muía (Murcia) 27.000 
Totana (Murcia) 27.000 
Ginzo de L imia (Orense) 27.000 
Ribadavia (Orense) 21.600 
Viana del Bollo (Orense) 27.000 
Cangas dé Narcea (Oviedo) 28 800 
Cangas de Onís (Oviedo) 27.000 
Carreño (Oviedo) 27.000 
Colunga (Oviedo) 21.600 
Cudillero (Oviedo) 27.000 
L m a (Oviedo) 27,o00 
Noréña (Oviedo) 18000 
Pravia (Oviedo) 27.000 
Ribadesella (Oviedo) 27.000 
Salas (Oviedo) 27.000 
Paredes de Nava (Palencia) 19.800 
Cabildqlnsular de Fuerteven-

tura (Las Palmas) 27.000 
Ayuntamiento de; 

Agaete (Las Palmas) 19.800 
Arrecife (Las Palmas) 27.000 
Moya (Las Palmas) 27.000 
Teror (Las Palmas) 27.000 
La Estrada (Pontevedra) 28.800 
La Guardia (Pontevedra) 27.000 
Lal ín (Pontevedra) 28 800 
Por r iño (Pontevedra) * 27.000 
PueníeáreBS (Pontevedra) 27.000 
Redondela (Pontevedra) 27.000 
T o m i ñ o (Pontevedra) 27.000 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) 27.000 
Cabildo Insular de Hierro 

(Santa Cruz de Terenife) 27.000 
Ayuntamiento de: 

Los Realejos (Santa Cruz de 
Tenerife) > 27,000 

Santa Cruz de la Palma (San
ta Cruz de Tenerife) 27.000 

Laredo (Santander) 21.600 
Santoña (Santander) 27.000 
Cüéllar (Segovia) 21.600 
Navas de Oro (Segovia) 18.000 
Arahaí (Sevilla) 27.000 
Cantillana (Sevilla) 27.000 
El Córonil (Sevilla) 27.000 
Estepa (Sevilla)' , 27,000 
Fuentes de^Anda luc ía (Sevi

lla) 27.000 
Gerenae(Sevilla) 19.800 
Guadalcanal (Sevilla) 21.600 
Mairena de^Alcor (Sevilla) 27.000 
Montellano (Sevilla) 21600 
Oüvares (Sevilla) 19.800 
Pandas (Sevilla) 27.000 
Pilas (Sevilla) 21.600 
Puebla de Cazalla (Sevilla) 27.000 
San Juan de Aznalfarache(Se. 

v i l l a ) , 27.000 
Villanueva del Río-Minas (Se

vi l la ) 27.000 
Viso del Alcor (Sevilla) 27.000 
Almazán (Soria) 18.000 
Navaleno (Soria) 13.500 
San Leonardo de Yagüe (So

ria) 15.300 

Tardalcuende (Soria) 
Vinuesa (SOIÍÍJ) 
Alcanar (Tarragona) 
Montblanch (Tarragona) 
Roquetas (Tarragona) 
San Carlos de la Rápita (Ta

rragona) 
Ulldecona (Tarragona) 
Valls (Tarragona) 
Vendrell (Tarragona) 
Madridejos (Toledo) 
Q u i n t a n á r de la Orden (To

ledo) 
Villafranca de los Caballeros 

(Toledo) 
Alberique (Valencia) 
Alcacer (Valencia) . 
Aldaya (Valencia) 
Alginet (Valencia) 
Enguera (Valencia) 
Guadasuar (Valencia) 
Moneada ( Valencia) 
Ontenieute (Valencia) 
Tabernes de Valldigna 

lencia) 
Medina de Rioseco (Vallado-

l id ) ; . 
Olmedo (Valladolid) 
Peñafiel (Valladolid) 
Tordesillas (Valladolid) 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya) 
Amorebieta Echano (Vizcaya) 
B rmeo (Vizcaya) 
Ga ldácano (Vizcaya) 
Lajona (Vizcaya) 
Santurce-Ortuella (Vizcaya) 
Za la (Vizcaya) 
Toro (Zamora) 
Epila (Zamora) 
Sástage (Zaragoza) 

14.400 
14 400 
19.800 
19.800 
19.800 

21.600 
19.800 
27.000 
19.800 
27.000 

27.Ó0O 

19.800 
21.600 
19.800 
21.600 
21.600 
19.800 
19.800 
21.600 
27.000 

27.000 

19 800 
18.000 
19 800 
19 800 
27,000 
21.600 
27.000 
27.000 
19.800 
21.600 
19.800 
27.000 
19.800 
18.000 

(Inserta en el «B. O. del Estado, Ga
ceta de Madrid» número 183, de 1 de 
Agosto de 1962. ' 3348 

A d n t i i M ó i proTinclal 
O M ü t i n de Indiistriaile Ledi 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Eléct r icas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, 1, en - solicitud de autoriza
ción para instalar una l ínea eléctrica, 
centro de t rans formac ión y red de 
a is t r ibución en Ventas de Valtui l le , 
y cumplidos los [ t rámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio-
oes vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A., para construir una l ínea eléc
trica a 10.000 v„ de 1.000 m. , centro, 
de t r ans fo rmac ión de 5 KVA. y red 
de baja tensión para establecer el 
suministro tde energía eléctr ica a 
Ventas de Valtuil le, 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep-



liembre del mismo año, y a las es
peciales signicnles: 

1. " El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par' 
tu- de la fecha de notificación al in 
teresado. 

2. " La ins ta lac ión de lá l ínea 
t léctrica, centro de t r ans fo rmac ión 
y red de d is t r ibución , se ejecutará de 
acuerdo con las caracter ís t icas gene
rales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la t r ami tac ión 
del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden Minis
terial de 23 de Febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con la 
seguridad púb l ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. . 

4. " E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la sol ici tud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. * Los elementos de lá instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente «autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 9 de Junio de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2816 N ú m , 1241.-249,40 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Indalecio Gorrochá tegui Jaure-

gui, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

González Alba, vecino de Quintani-
Ua de Babia, se ha presentado en 

esta Jefatura el día once del mes de 
Mayo a las trece horas, una solicitud 
de permiso de invest igación de car
bón , de cuatrocientas cincuenta y 
tres pertenencias, llamado «Bienve
nida», sito en el paraje «Valmayor», 
del t é rmino de Quintanil la y otros. 
Ayuntamiento de Cabrillanes y Mu 
rías de Paredes, hace la, designación 
de las citadas 453 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sureste de la Tierra de 
Leobilia Rodríguez, vecina de Pe-
ña lba , en el paraje de «Valmayor», 
siendo el mismo que sirvió para la 
demarcac ión del fenecido permiso 
«Bienvenida» n ú m . 12.725. 

Desde P.p . a 1.a estaca, N . 26,00. 
O. 283,54 metros: desde 1.a a 2.a esta
ca, E-25,00, N . 768,18 metros; desde 
2.a a 3.ft estaca, S. 25,00, E. 200 me-
tros; désde 3.a a 4.a estaca, E, 25,00, 
N ; 300 metros; desde 4.a a 5.a estaca, 
5. 25,00, E. 1.900 metros; desde 5." a 
6. a estaca, O. 25,00, S. 2.100 metros; 
desde 6.a a 7.a estaca. N. 25.00, 0.2.300 
metros; desde 7.a a 8.a estaca, E. 25.00, 
N . 900 metros; desde 8.a a 9.a estaca, 
S. 25,00, E. 200 metros; desde 9.a a 
I a estaca, E. 25,00. N , 131,82 m.; que
dando así cerrado el pe r ímet ro de 
las 453 pertenencias que se solicitan. 
Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero y expresados en grados 
centesimales. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.118. 
León, 13 de Julio de 1962.—Inda

lecio Gorrochátegui . 3160 

C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy y por renun
cia del interesado ha sido caducado 
el permiso de invest igación «Eíoisa», 
n ú m e r o 12.771. de 121 pertenencias 
de mineral de plomo, sito en los 
Ayuntamientos de Castrillo de Ca
brera y Truchas, otorgado a nombre 
de D. Santiago Herrero Crespo el 22 
de A b r i l de 1961, cuyo representante 
en León es el Consultorio J u r í d i c o 
Legio, con domici l io en la Avenida 
del Padre Isla, n ú m e r o 11. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 172 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería , se anuncia en los «Bo 
letines Oficiales» del Estado y en el 
de la provincia, declarando el terre
no franco, y registrable pasados ocho 

a úl t ima publicación ^ 
do las horas de onc¡De¿ 

días de 
anuncio, sien 
para presentar nuevas soíicünli1* 
desde las diez a las trece v 
horas y medu 

León, 10 de Julio de 1962.-Ri i 
niero Jefe, Indalecio Gorrochá 

3068 

gen 
tegui. 

AdmiBislratlda de Inslicíi 
Juzgado de 1.a Instancia nárnero i 

de León 
Don Carlos de la Vega Benayás, Ma 

gistrado-Juez de Primera l Q S t a ' 
cia del n ú m e r o uno de León y Sü 
partido, por permiso titular. 
Hago saber: Que el encabezamiea-

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate reca ída en los autos de 
ju i c io ejutivo, de que se hará mérito 
son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a diez y ocho de Junio de mi l nove
cientos sesenta y dos. Vistos por el 
Sr, D . Mariano Rajoy Robredo, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido, los prece
dentes autos de ju i c io ejecutivo, pro
movidos a instancia de D. Máximo 
Sánchez Alvarez, mayor de edad; ca
sado, industrial y de este domicilio, 
representado por el Procurador don 
Eduardo García López y defendido 
por el Letrado D. Cipriano Gutiérrez 
López, contra D . Angel Rodríguez 
Fe rnández , mayor de edad, contra
tista de obras, y vecino de Ponferra 
da, en s i tuación de rebeldía, sobre 
pago de 15.000 pesetas de principal, 
m á s costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir « d e l a n t e la ejecución hasta 
hecer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Angel Rodríguez Fer
nández y, con su producto pago total 
al acreedor D. Máximo Sánchez Al
varez, de la suma principal reclama^ 
da, importante quince m i l pesetas, 
intereses legales de dicha suma a ra
zón del 4 por 100 anual desde la fecha 
del protesto, así como al pago de las 
costas causadas y que se'causen, en 
todas las que le condeno expresa
mente. Por la rebeldía del demanda-
dado, cúmpla se lo dispuesto en el 
ar t ículo 769 de la Ley procesal Civil. 
Así . por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Mariano 
Rajoy.—Rubricado». ' 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el Pre' 
senté edicto para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la pr0^10^; 
en León, a veinte de Julio de1?" 
novecientos sesenta y dos.—Car 
de la Vega Benayas.^-El Secretario. 
Facundo Goy. 
3226 Núm. 1264. -152,2!5 Pta*: 

! 

Imprenta de la Diputación 


